
  

Samborondón, 10 de Abril del 2019 

Señores 

Accionistas de LEDEVENTOS S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañía y los Estatutos Sociales con la 

Resolución No. 92-1-43-0014 emitida por la Superintendencia de Compañía según Registro 

Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1992 presento a Ustedes. Mi informe correspondiente al 

periodo 2018 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 321 de la ley de Compañías durante el año 

fiscal he efectuado el examen de los Documentos y registros contables. 

La compañía inicio sus actividades el 11 de diciembre del 2018 en este corto tiempo no ha 

realizado negociaciones significativas que le hayan permitido generar ingresos de fuente 

ecuatoriana junto con sus respectivos réditos 

La administración, ha dado cumplimiento a las normas legales aplicables, así como a las 

resoluciones del Directorio igualmente la Administración ha dado su colaboración en el 

desempeño de mis actividades durante el periodo 2018 

Los libros sociales, así como los documentos y libros de contabilidad se llevan de acuerdo a 

normas legales y a los procedimientos internos de control 

El sistema de Contabilidad es funcional y esta de acorde a las necesidades de la Empresa y con 

las normas legales y los procedimientos contables vigentes. 

Atentamente, 

YU 
Antonio Ledesma Velásquez 

Gerente General 

LEDEVENTOS S.A.


